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PROCEDIMIENTO:  Rendición de cuentas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

1. DATOS BÁSICOS

Nombre del Proceso:  Gestión Humana 
[bookmark: _GoBack]Código:  SG-110-FM-423
Versión: 01 
Vigencia: 31/12/2020
 
2. OBJETIVO: 

Establecer la metodología para llevar a cabo la rendición de cuentas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Instituto Nacional para Ciegos – INCI, teniendo en cuenta la responsabilidad que tienen los colaboradores de la Entidad en el mismo. 
  
3. ALCANCE: 

El presente procedimiento aplica para todos los servidores del Instituto Nacional Para Ciegos INCI, sin importar el tipo de vinculación.   

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

a) Es responsabilidad del encargado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) establecer las responsabilidades de todos los colaboradores, contratistas, grupos de apoyo del SG-SST y visitantes en materia de seguridad y salud en el trabajo (SST). 

b) Todos a los que se les haya asignado responsabilidades, tienen la obligación de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño cuando se realice la rendición. 

c) Anualmente se deberá realizar la rendición de cuentas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo tal como lo establece el Decreto 1072: 2015 “Por medio del cual se establece el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” como el mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan sobre su desempeño a todos los interesados; la norma señala ésta obligación en los siguientes términos: 

Rendición de cuentas al interior de la empresa: “A quienes se les hayan delegado responsabilidades en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, tienen la obligación de rendir cuentas internamente en relación con su desempeño. Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean considerados por los responsables”. 

El objetivo principal de este proceso es evaluar los avances en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de introducir mejoras en el SG-SST; Durante la rendición de cuentas se tendrán en cuenta entre otros aspectos: 

· Avance, cumplimiento y deficiencias del plan anual de trabajo.
· Estado actual de la intervención sobre los peligros identificados.
· Estado actual y observancia del programa de capacitaciones.
· Estado actual de la investigación de accidentes y enfermedades laborales. 
· Ejecución del presupuesto. 
· Estado del cumplimiento de los sistemas de vigilancia epidemiológica.
· Análisis del ausentismo laboral y de las acciones derivadas de este.

Todas las partes a las que se les haya delegado responsabilidades en seguridad y salud en el trabajo deben entregar un informe por escrito, los jefes de departamento o de área pueden tener la obligación de rendir cuentas sobre la participación de sus subordinados en las actividades de seguridad y salud en el trabajo.


5. NORMATIVIDAD
Ver Normograma Institucional (Proceso Gestión Jurídica)
DECRETO 1072: 2015: “Por medio del cual se establece el Decreto único reglamentario del sector trabajo”. 
RESOLUCIÓN 0312:2019: “Por la cual se definen los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”. 
6. DEFINICIONES 

MEJORA CONTINUA: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo SST de la organización.


RENDICIÓN DE CUENTAS: Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan sobre su desempeño. 
Esta rendición de cuentas se podrá hacer a través de medios escritos, electrónicos, verbales o los que sean considerados por los responsables. La rendición se hará como mínimo anualmente y deberá quedar documentada. 
SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST): consiste en el desarrollo de un proceso lógico y por etapas, basado en la mejora continua y que incluye la política, la organización, la planificación, la aplicación, la evaluación, la auditoria y las acciones de mejora con el objetivo de anticipar, reconocer, evaluar y controlar los riesgos que puedan afectar la seguridad y salud en el trabajo. 

7. ACTIVIDADES

	#
	Descripción de la Actividad
	Responsable
(Cargo)
	Dependencia
	Control
(Si Aplica)
	Registros

	1
	Establecer las responsabilidades de todos los colaboradores, contratistas, grupos de apoyo del SG-SST y visitantes en materia de seguridad y salud en el trabajo, teniendo en cuenta lo establecido en la Normativa legal y la necesidad de la Entidad.  
	
Coordinadora grupo gestión humana y de la información – Contratista SG-SST 
	

Secretaría General
	

N/A
	

N/A 

	2
	
Comunicar las responsabilidades a todos los colaboradores y grupos de apoyo del SG-SST por medio de resolución interna. 
	
Coordinadora grupo gestión humana y de la información – Contratista SG-SST
	

Secretaría General
	

Realizar control a travez de Resolución interna 
	

N/A

	3
	Publicación de la resolución en el SIG de la Entidad  
	Profesional especializado 
	Subdirección técnica
	Realizar control a través del SIG
	N/A

	4
	Definir la fecha para la ejecución de la rendición de cuentas y se deberá dar a conocer a todas las partes interesadas.  
	Coordinadora grupo gestión humana y de la información – Contratista SG-SST
	
Secretaría General
	Realizar control a través de convocatoria a rendición de cuentas
	
N/A 

	5
	
Liderar la rendición de cuentas con la participación de todas las partes interesadas 
	Coordinadora grupo gestión humana y de la información – Contratista SG-SST
	
Secretaría General
	Realizar control de la ejecución por medio de convocatoria a reunión ó listados de asistencia
	

N/A

	6
	Establecer un plan de acción en conjunto con el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) cuando se requiera, teniendo en cuenta el cumplimiento de cada una de las partes que realizaron la rendición de cuentas y así definir acciones de mejora que permitan aportar al cumplimiento de las responsabilidades en seguridad y salud en el trabajo de las partes interesadas.
	
COPASST- Coordinadora grupo gestión humana y de la información – Contratista SG-SST
	


Secretaría General
	


N/A
	


N/A



8. DOCUMENTOS ASOCIADOS AL PROCEDIMIENTO

Para el presente procedimiento no se encuentras documentos asociados 

9. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha de Entrada en Vigencia del Procedimiento 
	Relación de las Secciones Modificadas
	Naturaleza Del Cambio

	
1
	
31/12/2020
	Creación del documento dando cumplimiento a la Normativa legal vigente aplicable en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
	
Documento nuevo 




10. ETAPAS DEL DOCUMENTO

	ETAPAS DEL DOCUMENTO
	NOMBRE DE LA PERSONA RESPONSABLE
	FECHA

	Elaboración
	María José Márquez González
	31/12/2020

	Revisión
	Andrea Carolina Cuadros Cortés 
	31/12/2020

	Aprobación
	Dario Javier Montañéz 
	31/12/2020
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